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a) No será de aplicación lo previsto en su aparta-
d02. '

b) Los interesados no tendrán acceso a aquellos
documentos que tengan un carácter reservado en virtud
de lo previsto en la legislación especIfica.

c) El plazo de la audiencia será de veinte dlas.

2. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo
fl<lra efectuarlas, el instructor remitirá la propuesta, junto
al expediente, al órgano que acordó la iniciación. \!lara
que lo resuelva o lo eleve al que competa la decisión,
cuando corresponda a órgano distinto.

Artículo 9. Resolución.

1. Cuando sea imprescindible para la correcta deter
minación de los hechos o para la adecuada resolución
del procedimiento, el órgano que, acordó su iniciación,
y también, si es distinto, el órgano competente para dic
tar la resolución, podrá, de forma motivada, encomendar
al instructor que practique, ,como actuaciones comple:
mentarias, las que aquel órgano estime necesarias. dan
do audiencia de su resultado por siete días a los inte
resados.

2. El órgano competente dictará la resolución en
el plazo de tres meses a contar desde la recepción de
las últimas alegaciones de los interesados o desde la
finalización del plazo que, según lo previsto en el artícu
lo 8 o en el apartado anterior. tenían para ello.

Artículo 10. Procedimiento simplificedo.

Cuando se trate de .infracciones leves. o aÚn siendo
graves los hechos el¡tén claramente determinados, por
haberl¡e probapo en Qtras actuacic)Oes sanciona.doras o
consignado en actas, de inspección. haberse reconocido
o declarado por los propios interesados. constar I1n 'l1gis
tr(ls administrativos o por otras circunstancial¡ justifica
das. se seguirá el siguiente procedimiento.salv(l que
la c(lmplejidad del caso justifique el empleo del proce
dimiento ordinario.

a) En el acuerdo de iniciación además de las men
ciones del artIculo 3 se especificará el carácter abreviado
del procedimiento.

b) Notificado el acuerdo de iniciación, el instructor
tendrá un plazo de un mes para practicar cuantal¡ actua
cionl1s y pruebas sean.necesarias, para el esclarecimiento
de los hechos y para determinar las responsabilidades
susceptibles de sanción. En el citado plazo. los intere
sados podrán formular las alegaciones y aportar los docu
mentos que estimen pertinentes.

c) En caso de que el instructor considere necesario;
a la vista de la complejidad o de la naturaleza de las
infracciones. que se siga el procedimiento 'ordinario, lo
pondrá en conocimiento de los interesados. En caso con
trario. formulará.unapropuesta de resolución. Esta pro
puesta se notificará a los interesados quienes dispondrán
de diez días para examinar el expediente. asl como para
formular alegaciones y presentar los documentos que
estimen pertinentes. Recibidas las alegacionl1s o trans
curridO el plazo para formularlas. el instructor elevará
la propuesta. junto con las alegaciones y el expediente,
al órgano competente. El órgano competente deberá dic
tar la resolución en el plazo de do. meses a contar desde
la recepción de lasalégacioneso desde la conclusión
del plazo para formularlas.

Disposición adicional primera. Actuación previa en el
ámbito de ordenación de los seguros privados.

En el ámbito de la ordenación de los seguros privados,
tendrá el carácter de actuación previa. a los efectos del
artículo 12 del Reglamento del procedimiento para el

ejercicio de la potestad sancionadOra. la tramitación que
se efectúe como consecuencia de las comunicaciones
formuladas por los asegurados al amparo del artícu
lo 35.2 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto. sobre orde
nación del seguro privado. sin perjuicio de la publicidad
que deba darse a las resoluciones que pongan término
a tales procedimientos.

Disposición adicional segunda. Competencia de la
Comisión Nacional del:Mercadode Valores.

Corresponderá a la Comisión Nacional del Mercado
de Valorel¡ la competencia para incoar e instruir l(ls pro-
cedimientos sancionadores por incumplimiento de lo pre
visto en la sección 4." ..De los negocios sobre las propias
acciones". del capítulo IV,del Real Decreto ,legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre. por elgue se aprueba
el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Corresponderá también a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores la cOmP,etencia para inc.oar aquellos
procecfimient(ll¡ sanciOnadores respecto a los cuales la
normativacitaila en el artículo 1 le atribuye la compe
tencia para su instrUcción.

Disposición adicional terc;!;r¡¡¡. Aplicación supletoria.

El presente Real Decreto será de aplicación supletoria
a los procedimiento seguidos por las Administraciones
de las Comunidades Autónomas en el ejercicio de las
potestades sancionadoras. que. según su legislación
específica. tengan atribuídes sobre los sujetOs que
actúan en los mercados finanCieros.

Disposición final única. Entrada en vigl!Jf.

El presente Real Decr!!lto er:Jtrará en vigor al día
siguiente, al de su publicación en el llBoIetín Ofic:ial del
Estado».

Dado en Madrid a 3 dé diciembre de 1993.
JlJAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
PEDRO soLBES MIRA

MINISTERIO Of. AGRICULTURA,
PESCAY AUMENTACION

30467 REAL DECRn-O'2273/1993, de 22 de di
ciembre, por el que se modifica el Reglamento
General sobre producción da semillas y plan
tas de vivero.

Las Directivas 91/682/CEE. 92/33/CEE y
92/34/CEE. relativas a la comercialización de materiales
de mllltiplicación de diferentes plantas de vivero. esta
blecen un marco de actuación para hacer más efectivo
y posible el control y cl1rtificación de dichas plantas.

El Reglamento General sobre producción de semillas
y plantas de vivero. que desarrolla la Ley 11/1971,
de 30 de marzo. de semillas y plantas de vivero. fue
aprobado por Decreto 3767/1972. de 23 de diciembre.
Su artículo 5. modificado por Real Decreto 646/1986.
de 21 de marzo, establece que la producción nacional
de semillas y plantas de vivero se efectuará baj(l control
oficial. define· las categorlas de semillas y plantas de
vivero y da normas de actuación en orden a la realización
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del referido control que limitan la producción. en el caso
en que haya estaplecida una lista de variedades comer
ci¡lIes. a la de cultivares inscritos en la misma. salvo
que su destino sea la exportación.

Por otro lado. en las citadas Directivas se contemplan
unas categorías de plantas de vivero que difieren de
las recogidas en el Decreto 3767/1972. que obligan.
para su transposición. a la modificaCión del mismo. Dado
que son previsibles posibles nuevas modificaciones de
las categorías del material vegetal. se considera más
conveniente que en el futuro éstas. tal y como así lo
dispone el artículo 5. a). de la Ley 11/1971. se esta
blezcan por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen
tación~ por lo que no deben quedar ya fijadas antici
p(ldamente en el Reglamento de dicha Ley.

La aplicación en España de lo dispuesto en. las Direc
tivas sobre comercializaciórf de semillas de remolacha.
66/400/CEE; de semillas de plantas forrajeras.
66/401/CEE; de semillas de cereales. 66/402/CEE; de
patata de siembra. 66/403/CEE; de ma.teriales fores
tales de reproducCión. 66/404/CEE; de materiales de
multiplicación vegetativa de la vid. 68/193/CEE; de
semillas de plantas oleaginosas y textiles. 69/208/CEE;
sobre catálogo común de variedades de.especies de
plantas agrícolas. 70/457/CEE; sobre comercialización
de semillas de plantas hortícolas. 70/458/CEE; y sobre
normas de calidad exterior de los materiales forestales
de reproducción comercializados en la Comunidad.
71/161/CEE. ha supuesto un importante incremento y
una liberalización de la oferta de semillas y plantas de
vivero. con amplias posibilidades de utilización de nume
rosas variedades. Por otra parte. la consecuCión del Mer
cado Unico Europeo hade traer como consecuencia.
un mayor intercambio de material vegetal producido en
los diferentes países comunitarios. Todo ello aconseja
la posibilidad de establecer la producción de semillas
y plantas de vivero en España de variedades que ya
se pueden comercializar por estar incluidas en los catá
logos comunes de variedades};orrespondientes.

Además es necesario transponer lo dispuesto en las
Directivas sobre comerCialización antes relacionadas. en
lo que se refiere a los intercambios de semillas y.plantas
de vivero que vayan a comercializarse en España. en
relación con los diferentes tratamientos que deben reci
bir en función de su procedencia y de la especie. variedad
y categoría de que se trate.

Las semillas y .plantasde vivero procedentes de los
Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos
países terceros con equivalencia reconoCida por la Comu
nidad para determinadas especies y categorías. cuya
comercialización esté regulada por las Directivas antes
citadas. que son por tanto objeto de libre c.omerCio en
la Comunidad. pueden ser introducidas libremente en
España. siempre que cumplan los requisitos técnicos .fija
dos en las, correspondientes Directivas. y Decisiones
sobre equivalencias. También debe tenerse en cuenta
que la Unión Europea tiene establecido un procedimiento
para que. en casos excepcionales de desabastecimiento
y otras causas. se puedan importar semillas y plantas
de vivero de países sin equivalencia reconocida.

.Finalmente. debe regularse el caso de determinadas
semillas y plantas de vivero de especies cuya comer
cialización esté regulada en la correspondiente Directiva
comunitaria y que no tengan equivalencias establecidas.
para las que. para su importación. la Unión Europea pres
crible que ofrezcan las mismas garantías que las pro
ducidas en el interior de dicha Comunidad, en cuanto
a requisitos de calidad. identidad varietal. precintado,
etiquetado y control, lo que debe comprobarse oficial
mente por el Estado miembro interesado.

Del mismo modo, debe regularse asimismo el caso
de semillas y plantas de vivero de especies cuya comer-

cialización no esté reglamentada a nivel comunitario. y
que. al no tener definidos con carácter general los pro
cesos de producCión. ni fijados los requisittls de calidad
que deben cumplirse. entran éstos y aquéllos en la com
petencia de cada Estado. tanto si se trata de material
vegetal procedente de países de la Unión Europea o
de países terceros.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la
competencia atribuida al Estado por el artículo
149.1.10." y 13," de la Constitución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura.
Pesca y AlimentaCión.. de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 22 de diCiembre de 1993.

DISPONGO:

Artículo único.

El artículo 5 del Reglamento sobre producCión de
semillas y plantas de vivero. aprobado por Decreto
3767/1972. de 23 de diCiembre, y modificado por Real
Decreto 64611986. de 21 de marzo, se modifica en
lo siguiente:

1. Su apartado 1 se sustituye por el siguiente:
«1 . La producción nacionaL de semillas y plan

tas de vivero a que se refiere el presente Regla
mento se efectuará bajo control ofiCial.

Corresponde al Ministerio de AgricultUra. Pesca
y Alimentación (en adelante MAPA) la ordenaciÓn
y coordinación en materia de control y certificación
de semillas y plantas de vivero y a los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas la
ejecución de las operaciones necesarias para el
control y certificaCión correspondiente.

De conformidad Con la normativa y procedimien
tos comunitarios se podrá autorizar. a entidades
públicas o privadas sin ánimo de lucro para que
realicen las distintas operaciones de control pre
vistas en los Reglamentos técnicos de control y
certificación.»

2. Su apartado 2.A se sustituye por el siguiente:
«A. Categorías de semillas y plantas de vivero.
Por el MAPA se establecerán, de conformidad

con la normativa comunitaria, las distintas catego
rías de semillas y plantas de vivero.»

3. Su apartado 2.C.3 se sustituye por el siguiente:

«C.3 Sólo podrán producirse con fines comer
Ciales semillas y plantas de vivero de cultivares ins
critos en 1<1 correspondiente lista dEl variedades
'c()merciaIEls o en los catálogos comunes de varie
d¡¡dElS de pt¡¡nt¡¡...sa.grícolas o de plant¡¡s hortícolas
dEl 'Ia Unión Europea, de acuerdo Gon las nOrmas
específicas que Se establezcan par¡¡ <;ada especie
o grupo dEl especies, quedan90 exceptuadas del
cumplimiento de este requisito las semillas y plan
tas de vivero que se destinen exclusivamente a
la exportación a países terceros.

Asimismo. sólo se admitirá la entrada en España.
con fines comerciales. de semillas y plantas de vive
ro de cultivares incluidos en las listas de variedades
comerciales o en los catálogos comunes menCio
nados.

Se podrá eximir de lo indicado en los dos párra
fos anteriores a las semillas y plantas de vivero
para las que. en la Unión Europea, no se exija para
su comercialización inscripCión varietal en un regis
tro de variedades comerCiales.»
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4. Su apartado F se sustituye por el siguiente:

ccF. Normas técnicas sobre semillas y plantas
de vivero que se introduzcan en España proceden
tes de países de 1;1 Uni6n Europea o de países
terceros.

F.1 Las semillas y plantas de vivero que pro
cedan de países de la Uni6n Europea y pertenezcan
a especies y categorías reguladas por las Directivas.
de comercializaci6n de dicha Uni6n. podrán ser
comercializadas libremente. siempre que cumplan
todos 105 requisitos exigidos en las mismas.

Los introductores deberán cumplimentar y apor
tar ante 105 6rganos competentes de las Comu
nidades Aut6nomas. 105 documentos y datos nece
sarios para facilitar la informaci6n prevista en la
legislaci6n comunitaria y para confeccionar las
estadísticas nacionales. Por las Comunidades Autó
nomas se facilitarán al MAPA todos' 105 datos
e informaciones de que dispongan. para el cum
plimiento de dichas finalidades.

F.2 Las semillas y plantas de vivero de especies
cuya comercializaci6n no esté regulada en el ámbi
to de la Uni6n Europea y que procedan de sus
países miembros. para poder ser comercializadas
en España deberán cumplir uno de 105 requisitos
siguientes:

a) Ofrecer las mismas garantías que las pro
ducidas en España, de acuerdo con 105 Reglamen
tos técnicos de control y certificaci6n correspon
dientes y con la normativa fitosanitaria en vigor.

bl Venir acompañados de un certificado expe
dido por la autoridad competente del Estado miem
bro de donde proceden. en el que se haga constar
que dichas semillas y plantas de vivero están auto
rizadas para comercialitarse en dicho país.

Los introductores deberán cumplimentar 105
documentos y aportar 105 datos a 105 que se refiere
el apartado F.1.

F.3 Las semillas y plantas de vivero que se
importen de países terceros y pertenezcan a espe
cies y categorías cuya comercializaci6n esté regu
lada en el ámbito de la Unión Europea deben ofre
cer las condiciones siguientes:

al En aquellos casos en que en la Uni6n Euro
pea se haya establecido algún tipo de equivalencias
con terceros países para determinadas especies y
categorías. sólo podrán importarse semillas y plan
tas de vivero de dichas especies y categorías. y
de aquellos países para los que se haya reconocido
la equivalencia. en las condiciones fijadas en las
correspondientes Decisiones de equivalencias di~

tadas por la Uniór'l Europea.
b) Cuando se importen de países terceros semi

llas y plantas de vivero para las que todavía no
se haya establecido un régimen de equivalencias
comunitario, las mismas deben cumplir idénticos
requisitos que 105 exigidos a las semillas y plantas
de vivero producidas en el interior de la Uni6n
Europea.

F.4 Las semillas y plantas de vivero de especies
cuya comercializaci6n no esté regulada en la Uni6n
Europea. que procedan de países terceros, deben
ofrecer las mismas garantías que las producidas
en España, de acuerdo con los Reglamentos té~
nicos de control y certificaci6n correspondientes
y con la normativa fitosanitaria en vigor.

F.5 Los introductores contemplados en los
apartados F.3 y F.4 deberán presentar 105 docu
mentos y aportar 105 datos que se establezcan por·
el MAPA.

F.6 En 105 casos en que las correspondientes
partidas arancelarias incluyan. para determinadas
semillas o plantas de vivero. la calificaci6n de ccalta
calidad». únicamente podrán considerarse incluidas
en la misma las semillas y plantas de vivero de
las máximas categor/as en el país de origen y su
cartficaci6n será determinada por el MAPA:»

5. Se añade el siguiente apartado G:

ccG. Autorizaciones temporales.

De acuerdo con la normativa comunitaria y el
procedimiento comunitario previsto y en caso de
dificultades temporales de suministro de semillas
y plantas de vivero. él MAPA podrá dictar las nor
mas y adoptilr las medidas que sean necesarias
en orden a la producci6n y entrada temporal en
España. con fines comerciales. de variedades de
semillas y plantas de vivero de cultivares que. no
habiendo sido contemplados en 105 puntos C y F,
no estén inscritos en las listas de variedades comer
ciales ni en 105 catálogos comunes de variedades
de plantas agrícolas o de plantas hortícolas de la
Uni6n Europea, o procedan de países sinequiva
lencia reconocida.»

. Disposición adicional única.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la
competencia atribuida 'al Estado por el artículo
149.1.10." y 13." de la Constituci6n.

Disposición final primera.

Se faculta al Ministro de Agricultura. Pesca y Alimen
tación para ~doptar. en el ámbito de sus competencias,
las disposiciones y medidas necesarias para el desarrollo
y aplicaci6n del presente Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicaci6n en el ccBoletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. Pesca
VAlimentación,

VICENTE ALBERO SILLA


